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b) Los productos de su patrimonio.
c) Los créditos que obtenga de las entidades de financiación, públi-

cas o privadas.
d) Las participaciones en ingresos obtenidas por actividades del 

Consorcio.
e) Y cualesquiera otros ingresos que pueda obtener en el desarrollo 

de sus funciones.

Artículo 21.

1. El Consorcio elaborará y aprobará su presupuesto, en el que se 
consignarán la totalidad de los ingresos y gastos correspondientes a su 
actividad, previo cumplimiento de lo previsto en la cláusula tercera del 
Convenio del que estos Estatutos forman parte.

2. Corresponde al Gerente, la elaboración del proyecto de presu-
puesto, la elevación de su liquidación para aprobación por la Junta de 
Gobierno, así como la Memoria de rendición de cuentas, que deberá ser 
aprobada por la Junta de Gobierno, sin perjuicio de su fiscalización pos-
terior por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 22.

1. El personal del Consorcio puede ser propio o adscrito, funcionario 
o laboral.

2. Integran el personal adscrito al Consorcio los empleados públicos 
de las Administraciones y entidades consorciadas que presten sus servi-
cios en el Consorcio.

Disposición final primera.

En lo no previsto por los presentes Estatutos se aplicará la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; los Reglamentos de 
Régimen Local que resulten aplicables; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y demás legislación complementaria y de desarrollo.

Disposición final segunda.

La disolución del Consorcio podrá obedecer a los siguientes motivos:

1. El Consorcio se disolverá con posterioridad a la conclusión del 
periodo de duración del programa «Galicia 2005. Vuelta al Mundo a Vela», 
una vez cumplidas las obligaciones de certificación y remisión de la docu-
mentación establecidas en los artículos 9 a 12 del Reglamento para la 
aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo aprobado por el Real Decreto 1270/2003, 
de 10 de octubre.

A efectos de liquidación del Consorcio, se constituirá una Comisión 
liquidadora integrada por un representante de cada una de las entidades 
consorciadas, con el fin de elaborar la propuesta de liquidación que pro-
ceda para su aprobación por la Junta de Gobierno.

2. Por mandato legal.
3. Por imposibilidad de cumplir los objetivos para los que fue consti-

tuido.
4.  Por acuerdo de la Junta de Gobierno, adoptado con los requisitos 

y formalidades recogidos en los presentes Estatutos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 2069 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Ciudad de Melilla para la realización de pro-
yectos de intervención social integral para la atención, 
prevención de la marginación e inserción del pueblo 
gitano.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla para la realización de proyectos de 
intervención social integral para la atención, prevención de la marginación 

e inserción del pueblo gitano, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, Francisco 

González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Ciudad de Melilla para la realización de proyectos 
de intervención social integral para la atención, prevención de la 

marginación e inserción del pueblo gitano.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2005

REUNIDOS

De una parte, el Excelentísimo Señor Don Jesús Caldera Sánchez-
Capitán, como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por 
Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 
18), en nombre y representación de la Administración General del Estado, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
n.º 12, del 14), sobre competencia para celebrar convenios de colabora-
ción con las comunidades autónomas.

Y de otra, la Excelentísima Señora Doña M.ª Antonia Garbín Espiga-
res, Consejera de Bienestar Social y Sanidad, nombrada por Decreto del 
Presidente núm. 79, de fecha 19 de junio de 2003 (B.O.M.E. núm. 9, 
extraordinario, del 20), en nombre y representación de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en virtud de lo dispuesto en los artículos 7 y 10 del Regla-
mento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (B.O.M.E. núm. 3, extraordinario, de 15 de enero de 1996).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y conve-
nir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla, para finan-
ciar conjuntamente proyectos de intervención social integral para la aten-
ción, prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las 
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real 
Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación, el Real Decreto 553/2004, de 
17 de abril, de reestructuración de los departamentos ministeriales y la 
Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la misma, tienen competencia en materia de asistencia y 
servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el apartado uno del art. 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es proce-
dente la suscripción del presente Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, incluye 
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que apa-
rece consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.231F.453.01 
a comunidades autónomas para proyectos propios o concertados con las 
corporaciones locales para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano.

V. Que la Ciudad de Melilla, dispone, asimismo, de dotaciones presu-
puestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los crite-
rios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las 
comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, 
fueron aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de 
febrero de 2005 (B.O.E. n.º 70, de 23 de marzo).

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y con lo anteriormente manifestado, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente Convenio de colaboración, el cual se regirá por 
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto de este Conve-
nio la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y 
condiciones de la subvención para la realización de proyectos de inter-
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vención social integral para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano, que se relacionan en el Anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.–La aportación 
económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del 
presente Convenio, es de quince mil trescientos veinticinco euros con 
ochenta céntimos (15.325,80 €) que se hará con cargo al presupuesto con-
signado para tal fin en el presente año.

La Ciudad de Melilla, se compromete a aportar la cantidad de diez mil 
doscientos diecisiete euros con veinte céntimos (10.217,20 €) según el 
anexo que se acompaña, cantidad que es igual, al menos, a dos tercios de 
la que aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la financia-
ción de estos proyectos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de fecha 18 de febrero de 2005, anteriormente 
citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.–Tras la firma del pre-
sente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a 
transferir a la Ciudad de Melilla la cantidad que le corresponde de acuerdo 
con los proyectos seleccionados y la normativa vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 regla sexta de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Ciudad de Melilla, finali-
zado el ejercicio económico y no más tarde del 31 de marzo del ejercicio 
siguiente y en todo caso con anterioridad a la correspondiente celebra-
ción de la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, deberá remitir un 
estado de ejecución del ejercicio, indicando las cuantías totales de com-
promisos de crédito, obligaciones reconocidas y pagos realizados en el 
año, detallado por cada una de las aplicaciones presupuestarias del Pre-
supuesto de Gastos del Estado desde las que se realizaron las transferen-
cias de crédito. La información así obtenida será puesta en conocimiento 
de la Conferencia Sectorial y tenida en cuenta en la adopción de los acuer-
dos de distribución de fondos.

Asimismo, se presentará Memoria de Evaluación cumplimentada en 
modelo consensuado y homologado por el Ministerio y la Ciudad de Melilla 
en la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo del proyecto.–La Ciudad de 
Melilla deberá comunicar cualquier propuesta de modificación que 
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, tanto las 
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución y de justifica-
ción, etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y la Ciudad  
de Melilla la aceptación expresa de cualquier variación en el desarrollo de 
los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficiente-
mente motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la apari-

ción de las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al 
momento en que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.–En la publicidad que se realice en cualquier 
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos 
proyectos, se hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en 
virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla.

Sexta. Información.–La Ciudad de Melilla remitirá al Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos para el segui-
miento y evaluación del desarrollo de acciones que se financien en base a 
este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.–Para el seguimiento del 
presente Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento formada 
por un representante de la Dirección General de Servicios Sociales y 
Dependencia y un representante de cada una de las comunidades autóno-
mas firmantes, que hará sus propuestas a los respectivos centros directi-
vos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver 
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar 
asistencia a las administraciones firmantes y determinar los documentos 
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evalua-
ción de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director 
General de Servicios Sociales y Dependencia y el representante de la Ciu-
dad por el/la Director/a General competente.

Octava. Duración del Convenio.–La duración del Convenio se esta-
blece hasta el 31 de diciembre de 2005.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación del 
plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación 
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.–Las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del presente Convenio, dada su naturaleza jurídico-administra-
tiva, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este 
documento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,  P. D. (Orden 
Comunicada de 7 de marzo de 2005), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Conse-
jera de Bienestar Social y Sanidad, M.ª Antonia Garbin Espigares. 

ANEXO

CRÉDITO 19.04.231F.453.01 PLAN DE DESARROLLO GITANO

Relación de proyectos cofinanciados ejercicio 2005

Ciudad de Melilla

N.º 
proy. Provincia Municipio y asentamiento Entidad gestora Denominación del 

proyecto

Usuarios Financiación (en euros)
Total

H M Total Mtas. C. A. CC.LL. Subtotal

1 Melilla. Melilla (B.º San Antonio de 
Padua).

Ciudad de Melilla. Intervención socio 
educativa con la 
c o m u n i d a d 
gitana de Meli-
lla.

95 117 212 15.325,80 10.217,20 0,00 10.217,20 25.543,00

    Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 117 212 15.328,80 10.217,20 0,00 10.217,20 25.543,00

 2070 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
Específico 2005, que desarrolla el Convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, sobre cooperación en pro-
gramas y actuaciones dirigidos específicamente a las 
mujeres.

Suscrito el Convenio Específico 2005, que desarrolla el Convenio de 
colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos espe-

cíficamente a las mujeres (programas relaciona, acciones para mujeres 
emprendedoras y empresarias, e impulso de la unidad de igualdad de 
género del Gobierno de Cantabria), y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolu-
ción.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, Francisco 

González de Lena Álvarez.


